
ASOSUPRO

Villavicencio, 11 de febrero de 2025.

GOBIERNO DE COLOMBIA

Ref. ESTUDIO PREVIO

Adelantadas las diligencias correspondientes y necesarias para verificar la existencia de la

actividad, se encuentra contemplado en el Plan Anual de Adquisición, esta entidad se permite
presentar a usted el estudio de conveniencia y oportunidad requerido conforme al artículo 25,

numeral 7 y 12 de la ley 80/93 y articulo 2.2. 1.1.2. 1. 1 del Decreto 1082 de 2015, para
adelantar el proceso de contratación y la consecuente celebración del contrato requerido para
desarrollar la "MEJORAMIENTO DE ESPACIOS RECREO-DEPORTIVOS EN LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE LEJANIAS, METА".

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO es una

Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería jurídica y
patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios

estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios,
excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.

Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del

Convenio Interadministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada

mediante Escritura Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la Notaria 36 del Círculo

Notarial de Bogotá D.C. y perfeccionado todos sus actos de constitución de nacionalidad

colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de
2012.

Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción integral

de los gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de planificación
regional y suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de Desarrollo; a través

de la implementación de Planes, Programas y Proyectos tendientes a recuperar y conservar el

ecosistema, protegiendo su naturaleza y biodiversidad; la promoción y desarrollo social; el
desarrollo e implementación de proyectos que estén encaminados al fortalecimiento de la

seguridad ciudadana, el orden público y la democracia; la prestación de servicios públicos, el

cumplimiento de funciones administrativas y la ejecución de obras públicas y de infraestructura

de impacto regional y suprarregional con entidades territoriales asociadas y no asociadas; la

ejecución de proyectos de impacto regional con las entidades provinciales, subregionales,

departamentales, nacionales e internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales e
Internacionales.

Que, para el cumplimiento de su OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar, gestionar

y celebrar contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de asociación,
teniendo como guía y soporte los siguientes ejes temáticos: 1) Programas educativos y de
formación técnica y empresarial y de investigación, escuelas de formación en liderazgo

democrático y participativo. 2) Programas y proyectos de inversión social. 3) Ejecución de

proyectos de infraestructura y de obras públicas. 4) Promoción e integración regional y

autonomía de los Gobiernos Locales, Fortalecimiento del principio constitucional de la

descentralización administrativa y el fortalecimiento institucional de los gobiernos locales. Todo

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Cra 33 #37-31 Barrio Centro - V/cio (meta) - Tel: 608 6623648 - Cel: 310 8708920

Info@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co -contabilidad@asosupro.gov.co-
administrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeacion@asosupro.gov.co










































































































































































